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V. Anuncios
C. Anuncios particulares
ANUNCIOS PARTICULARES

3218 FUNDACIÓN DE INVESTIGACIÓN HM HOSPITALES.

Se hace pública la convocatoria del PREMIO INTERNACIONAL DE CIENCIAS
MÉDICAS  DOCTOR  JUAN  ABARCA  2026,  organizado  por  la  Fundación  de
Investigación  HM  Hospitales,  de  acuerdo  con  las  siguientes:

Características: el Premio tiene carácter internacional y reconocerá el impacto
que  la  actividad  científico-clínica  de  la  persona  premiada  ha  tenido  sobre  la
protección, mejoría o rehabilitación de la salud de las personas y las poblaciones.

El  premio  se  concederá  respecto  de  obras  ejecutadas  o  actividades
desarrolladas  con  anterioridad  a  la  presente  convocatoria.

Dotación:  el  Premio  tiene  una  dotación  de  100.000  euros  y  diploma
acreditativo.

Periodicidad: convocatoria anual.

Presentación  de  candidaturas:  cumplimentación  de  modelo  normalizado
disponible  en  www.abarcaprize.com

Plazo: desde el 16 de febrero de 2026 hasta las 14:00 horas (hora española)
del día 29 de mayo de 2026.

Nominadores: Investigadores de reconocido prestigio, Empresas, Fundaciones,
Universidades, Hospitales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, Reales
Academias, etc.

Candidatos: personas físicas con actividad profesional en cualquier país del
mundo que cumplan con los requisitos de la convocatoria.

Excluidas candidaturas de:

-Miembros del Patronato de la Fundación de Investigación HM Hospitales

-Personal vinculado con las empresas del Grupo HM Hospitales

-Miembros del jurado

-Candidatos a título póstumo

-Los que presenten candidaturas en su propio nombre

Concesión: la concesión del Premio se hará pública la primera semana de
octubre de 2026.

Madrid, 2 de febrero de 2026.- Presidente, Alberto Muñoz Terol.
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